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AYUNTAMIENTO DE ALMANSA 

 
 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 

PRE-ACTA 

 

Sesión: Extraordinaria 

 

DE FECHA 26 DE MARZO DE 2021 

 
En la ciudad de Almansa, siendo las nueve horas y veinte minutos, del día 26 de marzo de 

2021, previamente convocados, se reunieron en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. 

Alcalde, los concejales relacionados a continuación, asistidos por el Secretario de la Corporación, 

con el objeto de celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria. 

 

ASISTENTES: 

D. Javier Sánchez Roselló: Alcalde-Presidente. 

D. Alfredo Damián Calatayud Reig: 1º Tte. De Alcalde, Concejal de Desarrollo Empresarial, 

Industria, Comercio y Gestión Turística. 

Dña. Tania Andicoberry Esparcia: 2ª Tte. De Alcalde, Concejala de Régimen Interior, 

Infraestructuras, Servicios Municipales y Urbanismo. 

D. Longinos Antonio Marí Martínez: 3º Tte. De Alcalde, Concejal de Seguridad y Movilidad 

Urbana, Medio Ambiente, Ciclo Integral del Agua y Sanidad. 

Dña. Margarita Sánchez Abellán: 5ª Tte. De Alcalde, Concejala de Bienestar Social, Mayores y 

Participación Ciudadana.  

D. Benjamín Calero Mansilla: 6º Tte. De Alcalde, Concejal de Hacienda, Recursos Humanos y 

Juventud. 

D. Francisco López Martínez: Concejal de Cultura, de Fiestas, Feria y Recreación Histórica. 

Dña. Marta Rico García: Concejala de Educación, Cementerio e Igualdad. 

D. Pablo Sánchez Torres: Concejal Grupo Socialista.  



Dña. María Pilar Callado García: Concejala Grupo Socialista. 

D. Manuel Serrano Sánchez: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. Clara López Amorós: Concejala Grupo Socialista. 

D. Javier Boj Marques: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. María Salud López García: Concejala Grupo Socialista. 

D. Valero González Martínez: Concejal Grupo Socialista. 

Dña. Belén Tercero Cantos: Concejala Grupo Socialista. 

Dña. Laura Fernández Giner: Concejala Grupo Izquierda Unida Almansa. 

D. Jesús Lerín Cuevas: Secretario. 

AUSENTES: 

 

Dña. Antonia Millán Bonete: 4ª Tte. De Alcalde, Concejala de Empleo, Desarrollo Local, EDUSI 

y Asuntos Generales.  

D. Álvaro Bonillo Carrascosa: 7º Tte. De Alcalde, Concejal de Relaciones Internacionales. 

D. Mateo Torres Megías: Concejal de Deportes. 

D. Cristian Ibáñez Delegido: Concejal Grupo Izquierda Unida Almansa. 

 

Abierto el acto por la presidencia, se procedió a debatir el único asunto, incluido en el orden 

del día. 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1. TOMA DE POSESIÓN DE LA NUEVA CONCEJALA DÑA. BELÉN TERCERO CANTOS. 

 

 

1. TOMA DE POSESIÓN DE LA NUEVA CONCEJALA DÑA. BELÉN TERCERO CANTOS.  

 

Por parte del Sr. Secretario, se da cuenta de la Credencial expedida por el Sr. Presidente de 

la Junta Electoral Central en la que se designa como Concejala de este Excmo. Ayuntamiento de 

Almansa a Dña. Belén Tercero Cantos, incluida en la lista de candidatos presentada por el Partido 

Socialista a las elecciones locales de 26 de mayo de 2019, en sustitución, por renuncia, de Dña. 

María Gracia Martínez Toledo, y previa renuncia anticipada de D. José Luis Megías Amat. 

 

Comprobado que reúne los requisitos exigidos y según lo dispuesto en el Real Decreto 

707/1.979 de 5 de abril, Dña. Belén Tercero Cantos, se acerca al atril dispuesto y presta juramento 

bajo la fórmula: "Prometo por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo 

de Concejala, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma 

fundamental del Estado."  

A continuación, procede a tomar posesión de su cargo de Concejala. 

 

El Sr. Alcalde toma la palabra para imponer a la nueva concejala la medalla de la 

Corporación, indicando que por expreso deseo de Dña. Belén Tercero, le será impuesta la que 

perteneció a su abuelo D. Pedro Cantos, quien también fuera concejal de este Ayuntamiento, en 

reconocimiento y recuerdo al mismo. Tras la imposición de la medalla, el Sr. Alcalde, le da la 



bienvenida, deseándole toda clase de éxitos en beneficio de los almanseños y almanseñas, cosa que 

está seguro conseguirá, debido a su preparación.  
 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, a las nueve horas y veinticinco 

minutos y se extiende la presente acta que, una vez leída y encontrada conforme, la firma el Sr. Alcalde, 

conmigo, el Sr. Secretario que la certifico.   


